
 
 

 
 

Secretaria Comunal de Planificación 
 

DECRETO ALCALDICIO 

DESIGNA INTEGRANTES DE COMISIÓN EVALUADORA 
DE INTENCIÓN DE GRAN COMPRA N°81682 
“ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO Y 
DEPARTAMENTOS DE EDUCACIÓN, SALUD Y 
CEMENTERIOS”, AL AMPARO DEL CONVENIO MARCO 
ID 2239-13-LR25. 

NACIMIENTO, ABRIL DE 2026. 

VISTOS: 

a)​ Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y 
sus modificaciones. 

b)​ Las disposiciones contenidas en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Servicios, sus modificaciones y su Reglamento. 

c)​ La Ley N° 20.730 que regula el Lobby y la Gestión que representa intereses particulares entre las 
autoridades y funcionarios, en cuyo Reglamento, Art. 4°, letra e), que considera a integrantes de 
Comisiones Evaluadoras. 

d)​ La Sentencia de Proclamación de Alcalde Nº 20, de fecha 02 de diciembre de 2024, del Tribunal Electoral 
Regional Región del Biobío, que Proclama Alcalde de la Comuna de Nacimiento al Sr. Carlos Toloza Soto. 

e)​ El Decreto Personal N°01 de fecha 02 de enero de 2026, que Establece Subrogancia de Alcalde y Cargos 
Directivos. 

f)​ El Decreto Alcaldicio N° 740/2026, de fecha 28 de abril de 2026, que aprueba la Intención de Compra y 
sus Anexos para efectuar el procedimiento de Gran Compra N°81682, denominada “Adquisición de 
Suministro de Combustibles para la Municipalidad de Nacimiento y Departamentos de Educación, Salud y 
Cementerios”, al amparo del Convenio Marco “Suministro de Combustibles” ID 2239-13-LR25, 
https://doc.digital.gob.cl/validador/8DWVTC-796.  

 

CONSIDERANDO: 

●​ Que, la Municipalidad de Nacimiento, mediante Decreto Alcaldicio N° 740/2026, de fecha 28 de abril de 
2026, aprueba la Intención de Compra y sus Anexos para efectuar el procedimiento de Gran Compra 
N°81682, denominada “Adquisición de Suministro de Combustibles para la Municipalidad de 
Nacimiento y Departamentos de Educación, Salud y Cementerios”, al amparo del Convenio Marco 
“Suministro de Combustibles” ID 2239-13-LR25. 

●​ Que, de conformidad con lo indicado en la cláusula N° 8.1 “Comisión Evaluadora” de la intención de 
compra, “La apertura y evaluación de las ofertas será realizada según lo establecido en el presente 
documento por una comisión constituida para tal efecto, que estará compuesta por tres integrantes, 
designados por Decreto Alcaldicio”. 

●​ Que, por tanto, corresponde designar a los funcionarios que integrarán la Comisión Evaluadora prevista 
en la intención de compra. 

 

D E C R E T O 

1.​ DESÍGNASE como miembros de la Comisión Evaluadora del procedimiento de Gran Compra 

N°81682, denominada “Adquisición de Suministro de Combustibles para la Municipalidad de 

Nacimiento y Departamentos de Educación, Salud y Cementerios”, al amparo del Convenio 
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Secretaria Comunal de Planificación 
 

Marco “Suministro de Combustibles” ID 2239-13-LR25, a los siguientes funcionarios de la I. 

Municipalidad de Nacimiento: 

✔​ Nombre: Magaly Ines Torres Chavez 

Cargo: Jefa de Movilización y Bodega 

✔​ Nombre: Yael Elena Cea Carrasco 

Cargo: Administradora Municipal 

✔​ Nombre: John Pierre Benavides Guzmán 

Cargo: Secretario Comunal de Planificación 

2.​ DESÍGNASE como ministro de fe en el acto de apertura de ofertas, a la Secretaría Municipal 

Srta. Jorky Aillón Barnachea, o quien lo subrogue en su cargo. 

3.​ SUSCRÍBASE por los miembros de la Comisión Evaluadora, las declaraciones juradas en las que 

expresan no tener conflicto de interés alguno en relación con los actuales oferentes en el 

respectivo procedimiento. 

4.​ REGÍSTRESE como sujetos pasivos, acorde lo señala la Ley N° 20.730 que regula el lobby y las 

gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, a los 

funcionarios individualizados en el numeral 1 del presente acto administrativo, o a quienes los 

subroguen, reemplacen, o correspondan realizar sus funciones acorde a las instrucciones que 

su jefatura directa haya impartido solo por el tiempo que demore el proceso de evaluación del 

procedimiento. 

5.​ PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de 

www.mercadopublico.cl. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REMÍTASE COPIA Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
-​ Oficina de Partes  
-​ Oficina de Movilización y Bodega 
-​ Administración Municipal 
-​ Informática -Transparencia 
-​ Dirección de Administración y Finanzas  
-​ Secretaría Comunal de Planificación 
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